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P_RESU>ENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

8Al ' Núm: r 

- ~ ENE. 1972 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Tengo a bien comunicarle, que la Resolución 
aprobatoria del Protocolo relativo a una enmienda al Art. 56 -
del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, firmado en Vi~ 
na el 7 de julio de 1971, ba sido promulgada en fecha 31 de di­
ciembre recién finalizado y registrada con el No. 269.-

JRR 
ma/aq. 

Atentamente, 

-Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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anto omil)BO de Guaún, • • 
Nduu &1 

-lt ENE. 1972 

e or 
Presidente del enaóo, 
Ciudad. 

efior Presidente: 

... ant o bien c01m. nLc i·~e, e l • o uc,ón 
aprobrtoria del _zot colo relnt1vo ~ utu i nd a rt. 56 -
del Convenio ob:t e v Ación Civil lnt 1~nt.oi.onal, 1'1rma o n ie -na el 7 · e julio 1e 1971, t:ie sido p o · o.& en fecha 31 e.e 1-
ciembre reQién !~na~izaao l re istrea con el o. 269.-

JRR 
ma/aq. 

.. ,r. J. Ji icar o t icourt, 
ecret río d~intsirativo de la aa1 ancie. 
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c/Iarm ~ahfª°' 
PRE S19E NT E DE LA RE PUBLICA DOMIN !CANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado 
CIUDAD. -

Señor Presidente: 

1 lt D I C. 191-t 

~E',ADO 
RE ( C \ l .tlJ c.: .t, \ 

Me permito someter al Congreso Nacional, 

de conformidad con el artículo SS, inciso 6 de la Consti 

tución de la República, para su aprobación, el Protocolo 

relativo a una enmienda al artículo 56 del Convenio so­

bre Aviación Civil Internacional, firmado en Viena el 7 

de julio de 1971. 

El instrumento que se somete a la consi 

deración de los señores legisladores tiene por finalidad 

aumentar a quince el número de miembros de la Comisión -

de Aeronavegación, con el propósito de dar mayor partici 

pación en la misma a los países signatarios del menciona 

do Convenio. 

Por lo expuesto anteriormente, espero -

que los señores legisladores, tomando en consideración 

........ / 



~ 

l<J 5ENADO 

~¡uin ~ahfee~ 
PRESl~ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

lo beneficioso que resultaría para nuestro país, en el 

aspecto de la navegación aereo civil, la aprobaci6n 

del citado Protocolo, le habrán de impartir su voto 

aprobatorio al anexo proyecto, de conformidad con las 

disposiciones del artículo 37, inciso 14, de la Consti 

tución de la República. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

( Joaquín Balaguer. ~ 

' 

ur l 1\ )OM!Nll l\lJA 



~ ,,l S~NAl)l~ 

Señor 

Snnto Domtn~o de Uuzmñn .N., 
28 de diciembfe de 1971 

Dr. Atilio Guzmán Fernandez 
Presidente de la CámRrn de Diputqdos, 
SU DESPACHO. -

Señor Presidente: 

R[ Ul,Ll<.:.1 )MIi cu,"-

Aprobado por el Senado en Sesión de estA misMa fech\, 

pl4ceme remitir a usted pnr~ los fines constitucionnles, el 

Proyecto de Resolu~ión Aorobntorin del Protocolo de enmie~d~ 

al 4rtículo 56 del Convenio sohre Aviadión ~ivil I~tnrnncio­

nAl, firMado en fechR 7 de julio de 1971, en ~ienn. 

P.stc Proyecto de Ley orocede del Poder Ejecutivo, s 

lo anexa conin del Oficio. 

Muy atentamente, 

Dr. Adriano A. Uribe ~ilvn 
Pr0sidente. 



Señor 

~ 
t-JY. SENADO □ RPÚBLI< 11. DOMINIC~NA 

Santo Domin~o de Guzmán D.N., 
28 de diciembr de 1971 

Dr. Jot¼quín 9alra.guer Honorable Presidente de la República, SU DBS PACHO. -

Honor.1.ble Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su mensaje No.40179, de fe­
cha 14 de diciembre de 1971, y del anexo Protocolo de enmien­
dA al Artículo 56 del Convenio sobre Avinci6n Civil Interna­
cional, firm~do en Viena el 7 de julio de 1971. 

PlRceme p~rticinarle que dicho Protocolo de enmiendA 
ru, aprobRdo nor el SenRdo en SAsi6n de estq misma f cha y -
remitid~ n la CAmara de Dinutados pnrn los fines constitucio­
nales. 

Con sentimientos de la mñs distin~uidA considernción 
se desnide de usted muy itentamente, 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente. 



~ .,<J \E"JADO 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

:, :.. r ·!:, o Dor.:.nc,;o ( e G-uzrJ!m, D • ·. º 
22 c,e C::.ic :.eLlb::.'e Je 19?1 

000577 

::Jr . ..'..J::.'i:- ne .L . cribe ~il v:. 
Fr·usirle:;::te Jel ~eiwJo 
Su Despac>o 

Beííor I'resj_dente: 

.. ü.Vit""o s. , st,ed rt,cibo V} G~ oficio ·ro.br"é , e 
fec,:i;-1 28 del preoente mes, jutto .:..: :uo.l d(.;.::I u¿s de 
1.1.s."t-er siJc ['.prob&dé1 1,or el 2e.:..:E J.o , L'~I .::.tió ..;:.stLC a 
esta C2L1arr de :Ui.tiut1:..dos l& l'c~o::. ución LI re> -~o:::ie 
de::. 1-·roto~olo Le en.:r.ienda al .. rt. 56 de:.l Cc.,:i.1vt-.:11l o 
sol:; ~•3 :!..viación Civil In te:~rlé e ü;n&l, fi r;.r.a1c e.:...:.. Vie­
na en fech& 7 de julio de 1S7~º 

Es1 a ::?.e sol ució:..1 :-·ue ::.....1:. r0b· Ja er ::- G.siGn celeb.,.·u-
u& toy y rer-1:itidc.. al rc.,,:cr .:Z · e . p.s..ra .i.os .Cir:e 
de ::.ugé.r.. 

ccr 

,tt• le sc.üuda, 

uz ri., ' ~1 : 1·e rnánd e z 
· siJ nte 
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S to Do in~o d Guz án, D.N. 

000577 

Dr • .Adriano .a. Uribe Sil 
President d 1 Sen do 
Su Despacho 

Eeñor President: 

28 d dici br 1971 

Aviso a usted recibo d s oficio o.888, d 
fecha 28 el pres nt mes, junto al cual d svués do 
haber sido aprobada por el tenado, r 1ti6 ust 
esta Cámara de Diputados la Eesoluci6n Aprob tori 
del Protocolo de enmienda al Art. 56 d 1 Conv io 
sobre Pviación Ci il Internacional, firmado n Vie­
na en fecha? de julio de 1971. 

Esta R soluci6n fu aprobad en s16n el br -
da hoy y r mitid 1 od r ,j cutivo p ralo fin 
de lugar. 

uy at nt nt l salu , 

Atilio A. Guzm ernánd z 
Pr ident 

ccr 
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NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA: 

VISTO el Protocolo relativo a una enmienda al 
Artículo 56 del Convenio sobre Aviación Civil Interna­
cional, firmado en Viena el 7 de julio de 19.71; 

VISTO el inciso 14 del artículo 37 de la Cons 
titución de la República, y en ejercicio de las atribu 
ciones que me confiere 

R E S U E L V E 

UNICO.- Aprobar el Protocolo de enmienda al -
artículo 56 del Convenio de Aviación Civil Internacio­
nal; firmado en Viena el 7 de julio de 1971rque copia 
do a la letra dice así: '\ 

P R O T O C O L O 

relativo a una enmienda al 
Artículo 56 

del Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional.-

Firmado en Viena el 7 de julio de. 1971.­

LA ASAMBLEA DE LA ORGANIZACION DE 
AVIACION CIVIL INTERNACIONAL 

REl'NIDA en su XVIII período de sesiones, en Viena, el 
cinco de julio de 1971, 

HABIENDO TOMADO NOTA del deseo general de los Estados 
contratantes de aumentar el núme 
ro de miembros de la Comisión de 
Aeronavegación. 

HABIENDO CONSIDERADO conveniente elevar de doce a 
quince el número de miembros de 
ese órgano, y 

HABIENDO CONSIDERADO necesario enmendar, a los fines 
precitados el Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional he 
cho en Chicago el día siete de~ 
diciembre de mil novecientos cua 
renta y cuatro, 

1) APROBO, de conformidad con lo dispuesto en el pá­
rrafo a) del Artículo 94 del mencionado_­
Convenio, la siguiente propuesta de enm1en 
da del mismo: 

........ / 

RE LH \[1,.,MII C~t,..\ 
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"En el Artículo 56 del 
Convenio, sustituir la 
expresión 'doce miembros' 
por la expresión 'quince' 
miembros'", 

2) FIJO, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo a) 
del Artículo 94 del mencionado Convenio, en 
ochenta el número de Estados contratantes cu 
ya ratificación es necesaria para que dicha­
propuesta de enmienda entre en vigor; y 

'F UB )o~ t, 1C ,\ 

3) DECIDIO que el Secretario General de la Organización 
de Aviación Civil Internacional redacte un 
proto~olo, en los idiomas inglés, francés 
y español, cada uno de los cuales tendrá -
la misma autenticidad que contenga la pro­
puesta cle enmienda anteriormente menciona­
da, así como las disposiciones que se indi 
can a continuaci6n: 

a) El Protocolo será firmado por el Presi­
dente de la Asamblea y por su Secretario 
General. 

b) El Protocolo quedará abierto a la rati­
ficación por cualquier Estado que haya 
ratificado el mencionado Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional o se haya 
adherido al mismo. 

POR LO TANTO, de acuerdo con la mencionada decisión de -
la Asamblea, 

El presente Protocolo ha sido redactado 
por el Secretario General de la Organiza­
ción; 

El presente Protocolo quedará abierto a la 
ratificación de todo Estado que haya rati­
ficado el mencionado Convenio sobre Avia­
ción Civil Internacional o se haya adheri­
do al mismo; 

Los instrumentos de ratificación se deposi 
tarán en la Organización de Aviación Civil 
Internacional; 

El presente Protocolo entrará en vigor, 
con respecto a los Estados que lo hayan r~ 
tificado, en la fecha en que se deposite -
el octagésimo instrumento de ratificación; 

El Secretario General notificará inmediata 
mente a todos los Estados contratantes la 
fecha de depósito de cada una de las rati­
ficaciones del presente Protocolo; 

........ / 
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El Secretario General notificará inmediata 
mente a todos los Estados partes de dicho­
Convenio la fecha de entrada en vigor del 
presente Protocolo; 

El presente Protocolo entrará en vigor, 
respecto a todo Estado contratante que lo 
haya ratificado después de la fecha mencio 
nada, a partir del momento en que deposite 
su instrumento de ratificación en la Orga­
nización de Aviación Civil Internacional. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el Presidente y el Secretario -
General del XVIII período de sesiones de -
la Asamblea de la Organización de Aviación 
Civil Internacional, debidamente autoriza­
dos por la Asamblea, firman el presente 
Protocolo. 

HECHO en Viena el siete de julio del año mil novecientos 
setenta y uno, en un documento único redactado en 
los idiomas español, francés e inglés, cada uno -
de los cuales tendrá la misma autenticidad. El -
presente Protocolo quedará depositado en los ar­
chivos de la Organización de Aviación Civil Inter 
nacional y el Secretario General de la Organiza-­
ción transmitirá copias certificadas conformes del 
mismo a todos los Estados partes en el Convenio -
sobre Aviación Civil Internacional hecho en Chica 
go el siete de diciembre de 1944. Dr. Assad Kotai 
te, Secretario General de la Asamblea. 

Yo DR. MANELIK GATON LICAIRAC, Ministro Consejero, Encar­
gado del Departamento de Asuntos Generales de la Secreta­
ría de Estado de Relaciones Exteriores CERTIFICO, que la 
presente es una copia fiel y conforme a la copia en espa­
ñol Certificada del Protocolo relativo a una enmienda al 
Artículo 56 del Convenio sobre Aviación Civil Internacio­
nal · firmado en Viena el 7 de julio de ·1971, depositado en 
los Archivos de esta Cancillería. DR. MANELIK GATON LI­
CAIRAC,Ministro Consejero, Encargado del Departamento de 
Asuntos Generales de la Secretaría de Estado de Relacio­
nes Exteriores. 

DADA, etc ................ . 
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